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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20251700019011 

Fecha: 20-01-2025 

*20251700019011
* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI-GPD-F032 

Versión: 07 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Bogotá, D.C. 
 
(170) 
 
 
 
Doctora: 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General 
Concejo de Bogotá, D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co   
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto:         Solicitud de prórroga para respuesta a la Proposición No. 013 de 2025. 
Referencia:    Radicado No. 20254210097452 
 
Respetada Secretaria:  
 
En atención a la Proposición No. 013 de 2025, radicada en este despacho el 15 de enero del presente 
año, suscrita por los concejales Juan David Quintero Rubio y David Hernando Saavedra Murcia, 
integrante de la bancada del partido Nuevo Liberalismo, relacionada con el tema: “Centros de Felicidad y 
canchas sintéticas en Bogotá”, de manera atenta le informo que, dado el alcance de las respuestas, es 
necesario consolidar la información correspondiente. 
 
De conformidad con lo anterior, solicito respetuosamente se nos conceda prórroga para responder la 
respectiva Proposición, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 54, inciso cuarto, del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019, modificado por el artículo 11, inciso sexto, del Acuerdo Distrital 837 de 2022. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Ángela Patricia Cruz Vargas – Profesional Universitario DRP.  

Revisó:    Fabricio José Guzmán Martínez – Profesional Especializado DRP. 

Aprobó:  Juan Bello González – Director de Relaciones Políticas. 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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